
"HÍNQBEO CONCERTADO 

til 111111 i 161*! ~ •Intervención' da 1. Feaáoa' 
4, ltDlpuUcldii pravincial.-Teléfea* 1799.' 
nMitD ta Blfitatili' pvriuUd.—Tel. 19U. 

M a r t e s 1 7 A g o s t © á e I M S 

N ú m . 1 8 6 

No se publica les deütisgvs si «Uatfeslvai. 
Ejeaaplar ccrrieatei 75 céntlsasa. 
Idem atiBsada:>1.S9 pesetas 

Adverfcsacsias.— l.* Les «eBores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un «jeisplar ce 
«•da nninaro de este BOLXTÍN OFICIAL en el sitio de coatumbre, tan pronto como se reciba, kasta la fijación del sjemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el EpiLExílí OFICIALJ para su encuademación anua!. 
3. " La» inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar pbr el Excmo. Sr, Gobernador civil. ' • 

' P f f e c i c s - SUSCRIPCIONES.—».) Xyuntamieutos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada númerc, y 50 pesetas 
t*¿*.k.9 por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan, el importe anual dentro del primer semestre, 

b) )natas vectnales. Juzgados municipales y organismo» o dependencias oficiales, abonaran, 50 pesetas aauales ó 30 pesetas •o* 
«aairsles. con pago adelantado. ' ' 

c* Restantes suscripciones, 60 pesetas aaurdes, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
H - : ^OICTOS Y ANUNCIOS,—a] jüagaúps^munifiipales, una peseta linea, ' . \ - ' . 

d ' Los demás, 1,50 pesetee Ha*»*. ' . * .,, • 

INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

MOVIMIENTO DE FONDOS ; Día 3 0 d e J u l i o de 1 9 4 8 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existencia del día 10 de Ju l io de 1948 
Recaudado hasta el día de la fecha. . 

TOTAL . 
Pagos efectuados. v. . . . - . ; 

E X I S T E N C I A para el día 31 de lul io de 1948 

P R O O E D E N C I A 

De fondos netamente provinciales . . . . . . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.® cencurso. . . . . 
Conservación de caminos vecinales. . . . . •. . 
Dietas de la Jefatura de Obras P ú b l i c a s . . . . 
Aportación de los pueblos para construcción de caminos vecinales . 
Construcción de nuevos caminos. . * . . i . 
Conservación extraordinario . . . . . . 

letal igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 

la Caja provinc ia l . . . . 
la qc del Banco de E s p a ñ a . - . 
papel a fonsal izar . . 
cíe Banco de Bi lbao . . 
eje Banco de Santander. . 
cíe Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o . . 
q c del Monte de Piedad . 

Total igual a la existencia 

2.265.196 
' 700.467 

2.965.664 
473.173 

2.492.491 

2.0-13.671 
22.530 

359.496 
66.792 

1 

2 492.491 

456.927 
74.986 
61.802 

134.747 
898.490 
431.684 
433.852 

2.492.491 

O í s . 

89 
95 

77 
26 

59 

07 
26 

55 
17 
54 

59 

57 
79 
96 
42 
31 
25 
29 

59 



P R E S U P U E S T O ' EXTRAORDINARIO 
Existencia d e l día 10 de Julio de 1948. 
Recaudado hasta el día de l a fecha. 

TOTAL, 
Pagos efectuados. . . . . . • . , . 

E X I S T E N C I A para e l día 31 de Julio de 1948 

S I T U A C I Ó Ñ 

E n la Caja provincial . . 
E n papel a formalizar. 
E n cíe del Banco de Santander. 
E n eje del Baí^có de B i l b a o . . 

Total igual a l a existencia . 

P R E S U P U E S T O E S P E C I A L D E C O N T R I B U C I O N E S 

Existencia del día 10 de Jul io de 1948 
Recaudad® hasta el dia de la fecha. 

TOTAL. 
Pagas efectuados . , . . . . . . .«. ' 

E X I S T E Ñ G T A para el día 31 de Julió-de 1948 

S ! T U A C I O N 

E n la Caja provincia l . . . . . . . . ' . . . 
E n papel a formalizar. . . . . . . 
E n cíe del Monte de Piedad y Caja de A h o n o s . . . . . 

. . . Teta! igual a l a existeacia . . . , . 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O P A R A M I T I G A R 
E L P A R O O B R E R O 

Existencia del día de de ,1948. . 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

Pagos efectuados 
TOTAL. 

E X I S T E N C I A para e l día de de 1948 

Pesetas 

160.931 

160.931 
12.850-

148.0 1 

1.225 

1.600 
145.255 

148.081 

346.210 
25.356 

371.566 
25.875 

345.691 

184.590 

161.100 

345.691 

Cts 

40 
> 

73 

13' 

24 

78_ 

10 

99 

T I 

10 

L e ó n , 30 de Julio de 1948,-El Jefe de Contabil idad P . , 5. A l p a r e ^ — E l Interventor acctal., Lwzs M . d é l a Viña, 
S E S I O N D E 30 D E J U L I O D E 1948 

L a Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el B o l e t í n Of ic ia l de la Prov inc ia . 
E l Presidente, . L l Secretario, 

• s Juan del R.ío José Pé láe \ 2605 

Serviste p i M i l fle S a n a M 

M E S D E J U L I O D E 1948 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

Dirección llefleM é BÉaflería 

P R O V I N C I A D E L E O N 

y . 

E N F E R M E D A D 

M a l Rojo 
éf -'1 Peste porcina, 

P A R T I D O 

L a V e c i l l a 
Mur iás de Parodes 

M U N I C I P I O 

V a l d ^ p i é l a g o . 
Cabr i l l anes . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina 
I d e m . . . 14 10 

L e ó n , 5 de Agosto de 1948.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 2570 
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nsniri 
Don Alfonso de Alvarado Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. José Teje-

r iña Rodríguez, vecinó de León, se-
ha presentado en esta Jefatura el día 
nueve del mes de Junio, a las diez 
horas cincuenta minutos, una solici
tud de permiso de invest igación de 
c a r b ó n de ciento cuatro pertenen-
ciss, llamado «La Deseada», sito en 
el paraje «La Cruz» y otros, del tér
mino de Renedo de Valdetuéjar , 

-Ayuntamiento de Renedo de Valde
tuéjar, hace la designación de las c i 
tadas ciento cuatro pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará | ; como punto de partida 
el ángulo m á s al *S. E . de la Cuadra 
del Toro y sitio denominado «La 
Cruz», en el pueblo de Vil la lmpnte, 
de este punto se m e d i r á n 800 metros 
al Este', colocando la primera estaca; 
de ésta se» m e d i r á n 800 metros aí 
Norte, colocando la segunda estaca; 
de ésta se med i r án 1.300 níetros al 
Oesté, colocando la . V estaca; de 
ésta se med i r án 800 metros al Sur, 
colocando la cuarta estaca, de ésta 
se m e d i r á n 500 metros al Este, que
dando cerrado el perimetrb de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida afc Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el n.0 11.253.' 
León, 7 de Agosto de 1948—El 

Ingeniero Jefe, A . de Alvarado. 
2581 

• o 
Don Alfonso de Alvarado Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D . Andrés 

Manceñ ido Prieto, vecino de Pón-
ferrada, se ha presentado en esta 
Jdfatura el día 10 del mes de Junio, 
a las diez horas y treinta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de wolfram de cincuenta y 
cuatro pertenencias, llamado «Mary-

Nieves», sito en el paraje «La Fra 
ga», del t é r m i n o de Santo T o m á s de 
las Ollas, , Ayuntamiento de Pon-
ferrada. Hace la designación de las 
citadas cincuenta y cuatro pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la caseta que en dicho 
paraje posee D. Andrés Manceñido , 
vecino de Ponferrada, y desde él, 
con re lac ión al Norte verdadero, se 
med i r án 100 mts, al Norte, y se co 
locar^ la 1.9 estaca; de ésta, 300 mts. al 
Este, 
la 3.s 

i l i l s t n c M i i e iisticíi 
Requisitoria 

Mart ín Alyarez, Ricardo, de 24 
años , soltero, empleado, natural y 
vecino que fué de^Vlllablino, hoy en 
ignorado paradero, hijo da Francis-
co y de Generosa, comparecerá ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días , al objeto de constituirse 
en pris ión decretada contra el tnis-
itio por la l ima . Audiencia Provin
cia l de León con fecha de ayer, en 

la 2.a; de ésta, 100 mts. al Sur, ¡a causa seguida en este Juzgado 
de ésta, 500 mts. al Este, la -1.a; con el núrn. 6 de 1946, por estafa 

de ésta, 600 mts. al Sur. la 5.*; de ésta, • bajo apercibimiento que de no veri-' 
500 mts. al Oeste, la 6.a; de ésta, 100 ñ c a d o , será declarado r ebelde. 

. , XT i i " a J r . . , A n i A l propio tiempo ruego a !as Au-
mts. a lNor te , la / . ;deest3, 400 me- tendidos y Agentes de- la Policía 
tros B\ Oeste, la 8.a; de ésta, 600 me- Judic ia l , ordenen ias primeras y 
tros al Norte, la 9.a, y de ésta, 100 procedan los ú l t imos , a la busca y 
metros al Este, se l legará a la p d , .captura de dicho procesado, y caso 

, T Í , , de ser habido, ingresarlo en la nrr-
mera estaca, quedando ce r í ado e l i s i ó n corce5pondie¿te) dando C J Ü ^ 
pef ímet ro de las pertenencias cuyk i inmediata a este Juzgado de Ins-
invest igación se solicita. | t rucc ión . 

Presentados los documentos seña-1 Dado en Sahagún , a doce de Agos-
lados en el ar t ículo 10 de la Ley dé | t 0 , de aovecrenjos cuarenta y 

. - . • , , J i ocho. —Perfecto Andrés . — E l Secre-
Mmas, y admitido definitivamente i íarÍ€)) M< Marcén>. • 259a 
dicho permiso de inver t igacióh, enj — 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar, los. que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

Cédala de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a Ricardo Martín, natural 
| y vecino de Cangas de Narcea, de 
| unos 26 años de edad, moreno, pela 
corto, de estatura regular, y que, al 
parecer, usa nombre supuesto, a fia 
de que en el t é rmino de diez días. 

E l expediente tisne el n ú m . 11.254. | comparezca ante este Juzgado, al 
. León, 9 de Agosto de 1948 . -A. de i objeto-de^ recibirle declaración, de 

ser ©ido, bajo lo3»consiguientes aper-Alvarado, 2582 

M i l EBSiei 
Formado por los Ayuntamientos 

que a con t inuac ión se relacionan, 
el p a d r ó n de vehículos sufelos a la 
tasa de rodaje, impuesto establecido 
por la Diputac ión Provincia l , según 
la Ordenanza publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 136, de 18 de J u n i o - ú l t i m o , 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría- municipal respectiva, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales p o d r á ser examinado por los 
interesados y formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Villasabariego 2602 
Vega de Valcarce 2603 
Palacios de la Valduerna 2613 
Joari l la 2614 

cibimientos. 
A i propio tiempo, ruego a todas 

las Autoridades, ordenen a los agen
tes a sus órdenes , y a la vez ordena 
a los de la Policía Judicia l , prece
dan a la busca y captura del, referi
do inculpado, poniéndolo a mi dis
posición, caso de ser habido, así 
como a la ocupac ión de una bici
cleta sus t ra ída por el mismo, de la 
marca «Orbea», tipo paseo, pintada 
de negro, frenos de vari l la, con cu
biertas nuevas marca «Pirelli», al 
vecino de Vi l l amanín , Antolino Gu
tiérrez Cañón , en cuya casa se ha
llaba el referido inculpado traba
jando como peón; e igualmente a la 
ocupc ión de 125 pesetas que el ni'S-
mo estafó al t a m b i é n vecino de Vi-
l l aman íú , Baltasar González Diez» 
pon iéndo las igualmente a mi dispo
sición. Hecho ocurrido el día 29 de 
Ju l io pasado. 

As i lo dispuse en sumario num- w 
de 1948, que instruyo por hurto y 

"ka Vec i l l a , a nueve de Agosto 
d e m i l novacientos cuarenta J 
ocho, — E l Secretario Judicia l , B - J ^ 
iemón Ibarreche. 2580 


